
Términos de referencia 

 

En el presente se detallará a fondo los requerimientos para el proceso de 

mantenimiento preventivo de 4 UPS de la empresa.  

Ubicación y cantidad de equipos. 

La empresa adjudicada estará brindado el servicio de mantenimiento preventivo a 

cuatro (4) UPS, los cuales se encuentra ubicados, en las distintas áreas de la 

empresa y se detalla a continuación:  

No Capacidad Ubicación 

1 20kva Cuarto de equipos, 
Edifico 2130, Primer 
nivel, Santiago 

2 20kva 

3 15kva 

4 20kva 
Cuarto de equipos, CPD, 
Edificio administrativo, 
Santiago 

 

Descripción del servicio  

El proceso de mantenimiento consistirá en la verificación, limpieza y suministro de 

materiales, para el correcto funcionamiento del equipo, los cuales serán detallados 

a continuación: 

1- Limpieza y sopleteo con aspiradora y brocha en general del equipo. 

2- Chequeo de baterías. 

3- Chequeo eléctrico del equipo. 

4- Chequeo de tarjeta electicas. 

5- Chequeo y limpieza de terminales de batería. 

6- Suministro e instalación de terminales. 

7- Suministro de piezas menores    

8- Verificación de consumo.  

9 –Chequeo de ventiladores   

 

 

 

 



Especificaciones Generales para que Empresa contratista otorgue el Servicio. 

La empresa adjudicada que realizará dicho proceso, deberá estar certificada por el 

fabricante del equipo, además deben estar debidamente uniformado, llevando su 

carnet de identificación, un mínimo de 5 año de servicio, contar las herramientas 

necesarias tales como: amperímetros, taladro de baterías, pinza de corte, pinza 

punta larga, un kit de herramienta acorde a sus funciones, entre otros 

requerimientos detallados a continuación. 

 Brigada conformada por dos personas un Ing. Eléctrico certificado. 

 Ayudante debe ser técnico en electrónica certificado por el INFOTEP con 

experiencia no menos de 3 año.  

 Herramientas y equipos de seguridad necesarios para la realización de 

dichos mantenimientos. 

 Personal debidamente uniformado e identificado. 

 Empresa con experiencia laboral mínima de 5 años. 

 


